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08DENu 27 de, mayo de 1974 sobre conversión
de un depósito regulador en parque de cultivo de al

, metas en el Distrito Marítimo de Cambados.

I~mos. Sres,: Vista la petición formulada por doña Joaqui
na López VA]'ela para convertir un depósito regulador concedido
po!' Orden ministerial de 28 -de Julio- de 19f!O (..BoleUn Oficial
d~l Es~o._ número ~D4). de 250 metros, cuadrados de superfi.

cíe. sito en la playa de _la Mouta., Distrito Maritimo de Cam~

bados, en parque de cultivo de almejas, con ampliación auna.
superficie total de 3.543,38 metros cuadrados. .

Este Ministerio, ª_ propuesta de JaDirección General de Pes·
ca Marítima. pr:evio "informe de la Asesoría Jurídica de la Sub.
secretaria de la Marina Mercante, ha tenido a bien acceder
a lo solicitado otorgando la correspondiente coIfcesión adminfs-
tratiya en las condiciones siguientes:. '. .

L - La c'C?nces~n se otorga por un periodo "de .diez años,
prorrogables, a petición del titular. El emplazamiento y obras
de instalación se ajustarán al proyecto presentado: ocupando una
superficie de 3.543,38 metros cuadrados. Las obras de instalación
podrán dar COMienzo & partir de 1a- fecha de notüicaci6n
de esta Orden ministerial al interesado y -deberán quedar fina~
liZadas en el plazo de dos aftoso

2.- Por él titular dé la concesión se contrae la obligación
de conservar las O1)raB .en' buen estado'" y no se podrá desti·
nar la instalaci6n ni el terreBO. a que la concesión serefiare
a usos distintos de los propios de este tipo de establecimientos
m~squeros, no, p-w;Uéndose tampoco arrendar; cuidará· de dejar
expedltas las zonas de servidumbre y de paso. así como, la
vigilancia, manténiendo· libre de obstáculos la zona de salva·
nIeno. - -

3.-' Igualmente viene obHgado al' cumplimiento de las dispo
siciones vigentes en materia de laboral.

4.- Esta concesión cadUCArá. previa formación del expedien
te al efecto, en los casos, previstos en la norma 28 de lasapro..
badas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 (..-Boletín
Oficial del Estado_ número 91l, o por incumplimiento de alguna
de las condiciones de esta E>rden~

5.· Esta"concesión queda stipedi,tada a la fijación del canon
de ocupación, que en su cUa será fijado por el Ministerio de
Hacienda.

8.- Asimismo, se observará el cumplimiento de cuantO dispo
nen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 (~Boletfn
Oficial del Estadcp nÚmeros 84 y91l, que desarrollan la. Ley de
Ordenación Marisquera, y el Decreto de 23. de julio de -1964,
sobre calidad y ~ubrldad de.I08'moluscos, aS! como ¡cuantas
disposiciones se encuentren, vigentes relabionadas" con esta in
dustria o puedan dictarse en lo sutlesivo. .

7.- Por el titular de esta, Cóncesión se lustüicará el abono
de los impuestos que establ8.(:ela Ley de Reforrna, del Sistema
Tributario de 11 de iunio de 1004.' o laque proceda si ésta
se I!l0dificase, salvo dec~aractón en, contra, ' <

Queda sin efecto 18 Orden mInisterial de concesión primitiva
del J:?epósito Regulador, al quedar la concesión actualizada por
la presente. ..

Lo que comunico a VV. n. para su conoctmiento y electos.
DW8 gp.arde '& VV. II. muchosa1'1os.
Madria, 27 de mayo. de 1974.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Enrique Atnadot Frap.co. '

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 1- de junio de 1974 por la que se a.co·
ge la firma' ..Cerámica Ondens8 de Pavimentos y
Revestimtentos, S. A.." (COPRESAJ, a los beneft..
cros del régimen def'eposición establecido por De
creto prototipo J67811966" de SO de junio. modifica
do 1)Or Decreto 154711ffl2, -d. a de junio para la
.mpOrlación_, de-, diferentes productos quimicos por
exportaciones de azulejos.

. Dmo. Sr.: ~ump'udos los trámites reglamentariose~el expe- .
diente promOVido por la firma ..-Cerámica Ondense de Pavimen
tos y J.tevestimientos;- S. A._ (COPRESAJ, solicitando acoger911
al régImen de, reposición prototipo; establecido por~, Decre
to 1676/1966, de 80 de funio, ·rp:odific¡:ado por Decreto, 1547/1972,
da f delunia (..Boletín Oflcial:..del ~stado_ del 19), para impor
tacIón lié esmaltes-cerámioos. minio de plomo. ácido bórico,
bór;ax~anhidro, .óxido de cinp, y: colores, cerámicos, por expor..;
tS.Clonee. de.AZulejos, sus molduras y piezas complementarlas,

Este MinistertQ, conformándose a lo informado y propuesto
por la DireCción Ge~eral de Exportación.~haresuelto:

1.0 La Entidad ..cerámiCa. Ondense de Pavimentos, y Reves~
timientgs, S. A.. (COPRESAl. con domicilio en carretera Riba
Sal?és. sin núlllero, Onda,,(C&steUón), quedá,acogida a los bene
flcJOs del régimen de, reposición establecido por el Decreto 16761
1966. de 30 de 1unio, DiCKlifica.do por Decreto 1547/1972 de 2
de lunio, (..Boletfn'Oflciald81 l!:stado.del lG) para 1& importa
ción con franquicia aran~laria de esmaltes cerámicos. minio

de plomo, "ácido bórico. bórax anhidro. 6xido de cinc y colores
cerámicos, por exportaciones de azulejos.

2.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afias,
contado a partir de la fecha de' su publicación en el ..Bole
tín Oficial del Estado",

No obstante, tendrán derecho aJa reposición las exportacio~

nes realizadas a partir del 30 de abril de 1974, siempre que se
ajusten fW. resto de las condicionei> exigidas' en el citado Decre
to y especialmente las contenidas en su articulo 5.° Para estas
exportaciones el plazo de un año para sol1citar la importa·
ción comenzará a contarse desde la' fecha de publicación <;le
esta Orden en el ..-Boletín Oficial del Est.ado".

3.0 La exportación precederá a la importación.
4.° En lo que no esté especialmente dispuesto en los men

cionados Decretos 1676/1966 y 1547/1972. se aplicarán las nor~

mas generales sobre, él régimen de reposición contenidas en la
Ley de 25 de dicienibre de 1982.

Lo que comunico a V. l. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 1 de junio de 1974.-P, D .. el Subsecretario de Co·

mercio, AI,varo Rengif<f"Calderón. •

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 1 de junio de 1974 por la que se concede
a tlTransformacioñes Metalúrgicas Especiales, So~

ciedad Anónima., el régimen de reposición con
franquiCia arancelaria para la importación de
«cotEs. de hierro o acero por exportaciones, pre·
viamente realizadas, de tubos de acero.

Ilmo. 'Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
d!ente pro~ovido por la Empresa .Transfo:maciones Met~l~r

-glCns, EspeCIales, S. A._, sol1citando el réglmen de reposICIón
para "la importación de ..-coils. de hierro o acero por expor·
taciones. previamente realizadas, de tubos de acero,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección Géneral de Exportación. ha resuelto:

1." Conceder a la firma «Transformaciones -Metalúrgicas Es·
peciales, S, k_, con domicilio en carretera- Mirafiores, kilo
metro 40. Soto del Real. Madrid. el régimen de reposición
pata la importación con franquicia arancelaria da desbastes en
tollos para cha.pas (..coils,.) de hierro o aceq>, de espe~ores

entre 3 y 4.75 m1límetros y superiores a 4.75 miHmetr05 (par
tida arancelaria 73.08.Ao Bl, empleados en la fabricación de
tubos de acero. soldados lon~itudinalmcnte,,calíbmdvs <.1(' 1("'~

gos fijos, según normas API: 5L, 5LX y 5A {P.' A. 73.1B.El.
previamente exportados.

2;° A efectos contables, se establece que por cada 100 ki
logramos de tubos de acero de las características citadas en
el ap!1rtacto primero, previamente exportados. se podrán impor
tar confranqUida arancelaria 128,80 kilogramos de ccoils... De
dicha cantidad se considerarán mermas el 1 por 100, que no
devengarán' -derecho arancelario alguno, y subproductos apro·
vechables el 21,36 por lOO.. que adeudarán por 'la partida aran
celaria 73.03.03, según las normas de valoración vigentes.

3,° Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesi6n, y ajustándose
a sus términos, seran sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Minsiterlo de .Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacene constar de mnnera expresa en toda la. dOCDmentfl.CÍón
necesaria para el despacho. que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición ot-orgado por la I'resente Orden.

Los pa1se~ de destino de las exportaciones serán - aquellos
cuya moneda de pago sea. convertible; pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países. valederas' para obtener la
reposición con franquicia. "

Las exportaciones realizadas a ·puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sici6n en análogas condiciones que las dílsUnadas al extranjero.

5.° Las importaciones deberán ser. solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res·
pectiv&S; .

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mant,enga, relaciones comerciales normales.

Pata obtenerla d~claracj6n o: la---1icencia de importación
COn franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante ta
oportuna. certificación. que se han exportado las mercancfas
correspondientes a la' reposición pedida. . '

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente, Orden, que autotiza el régimen de
reposición. y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la ,franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den, derecho las exportaciones realizadas podrán .ser acu
muladas, en todo o en 'parte, sin más limitación que el cum·
plimiento del pláZO para solicitarlas.


